
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : THERMOSAM S.A. 
Demandado  : AMAZONIA CONSULTORIA 
Radicación  : 2020-486 
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en coadyuvancia 
con la parte demandada, mediante escrito que antecede, por ser procedente; se 

 
R E S U E L V E 

  
1º.- DISPONER  el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el vehículo 
identificado con las placas THS-179 matriculado en la Oficina de Tránsito de Rivera 
(H). Líbrese oficio por secretaría. 
 
2º.- Sin condena en costas para las partes. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

                  JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


